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RESOLUCIÓN DE-70/20 
 
 
 

Argentina. AR-L1328 Propuesta de Reformulación.  Programa Global de Crédito para la 
Reactivación del Sector Productivo (Modificación de los Contratos de Préstamo  

Nos. 2776/OC-AR; 2929/OC-AR; 3174/OC-AR; 3066/OC-AR; 3780/OC-AR;  
4229/OC-AR; 4502/OC-AR; 4500/OC-AR; y 3867/OC-RG)  

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Aprobar las modificaciones contenidas en la Propuesta de Reformulación:  
“Programa Global de Crédito para la Reactivación del Sector Productivo” (el “Programa”), según 
se describe en el documento PR-4808 y autorizar que los montos no comprometidos y no 
desembolsados de los Préstamos Nos. 2776/OC-AR; 2929/OC-AR; 3174/OC-AR; 3066/OC-AR; 
3780/OC-AR; 4229/OC-AR; 4502/OC-AR; 4500/OC-AR; y 3867/OC-RG, sean utilizados para 
financiar las actividades previstas en el Programa, de acuerdo con los términos y las condiciones 
establecidas en el mencionado documento. 

 
2. Autorizar al Presidente del Banco o al representante que él designe, para que en 

nombre y representación del Banco, suscriba el o los contratos modificatorios u otros documentos 
que resulten necesarios para la implementación de lo dispuesto en el párrafo 1 anterior. 
 
 
 

(Aprobada el 22 de junio de 2020) 
 
 
 

 


